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SENTENCIA

Ciudad de México, a VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL
VEINTITRÉS.- VISTOS para resolver en definitiva los autos del juicio
indicado, promovido por el C. , por su
propio derecho, en 'contra de las autoridades citadas al rubro; ante la
LICENCIADA MARíA LUISA GÓMEZ MARTíN, Magistrada Instructora
de la Ponencia Seis, Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de justicia
Administrativa de la Ciudad de México, quien actúa ante la Secretaria de
Acuerdos, LICENCIADA LAURA ANGÉLICA GARCíA MUNGuíA; quien da
fe; con fundamento en los artículos 32, fracción VIII, de la Ley Orgánica
del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de México, y 96, 97 Y
98 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, se procede
a dictar la sentencia correspondiente; y

RESULTANDO

1.- Con escrito presentado ante este Tribunal el treinta de noviembre de
dos mil veintidós, el C. por su propio
derecho, presentó demanda en contra de las autoridades mencionadas al
rubro, describiendo como acto impugnado las boletas de sanción con
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números de folio así como la devolución
del pago de la infracción con número

2.- Se admitió a trámite la demanda mediante auto de fecha primero de
diciembre de dos mil veintidós, y se ordenó emplazar a juicio a las
autoridades señaladas como demandadas, a efecto de que emitieran sus
oficios de contestación dentro del término que para tal efecto prevé el
artículo 143 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México.
Dicha carga procesal fue cumplimentada en tiempo y forma por:

A. EL APODERADO GENERAL PARA LA DEFENSA JURíDICA DE LA
SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
en representación del SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, autoridad demandada en el presente
juicio, dio contestación a la demanda, mediante oficio que ingresó
el dieciocho de enero de dos mil veintitrés, en la Oficialía de Partes
de este Tribunal, en el que sostuvo la legalidad del acto
impugnado, hizo valer causales de improcedencia, solicitó el
sobreseimiento del juicio y ofreció pruebas.

B. Por su parte, el SUBPROCURADOR DE LO CONTENCIOSO
ADSCRITA A LA PROCURADURíA FISCAL, DEPENDIENTE DE LA
SECRETARíA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, en
representación del TESORERO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, produjo
su contestación a la demanda, a través del oficio que ingresó el día
dieciocho de enero de dos mil veintitrés, en la Oficialía de Partes de
este Tribunal, en el que sostuvo la legalidad del acto impugnado,
hizo valer causales de improcedencia, solicitó el sobreseimiento del
juicio y ofreció pruebas.

3.- El día quince de febrero de dos mil veintitrés, se dictó auto de alegatos
y cierre de instrucción y toda vez que ha transcurrido el termino para
formular manifestaciones vía alegatos, es procedente emitir la sentencia
respectiva, de la forma siguiente.

CONSIDERANDO

1.- Esta Segunda Sala Ordinaria jurisdiccional del Tribunal de justicia
Administrativa de la Ciudad de México, es competente para conocer del
presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122,
Apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 40 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 3
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fracción 1, 25 fracción 1, 31 fracción 1, todos elles de la Ley Orgánica del
Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de México.

Tribunal de )ustlda
Administrativa

de la
Ciudad de México 11.-Que previo al estudio del fondo del asunto, esta juzgadora analiza las

causales de improcedencia que hace valer la demandada, en razón de
que es una cuestión de orden público y de estudio preferente.

111.-Manifiesta el APODERADO GENERAL PARA LA DEFENSA JURíDICA
DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE ESTA CIUDAD, en
representación del SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, en su oficio de contestación de demanda, solicita
como PRIMERA y SEGUNDA causal de improcedencia y sobreseimiento,
mismas que se analizan conjuntamente por tener estrecha relación entre
sí que se sobresea el presente juicio, toda vez que conforme a lo
dispuesto en el artículo 37, fracción 1, 39,inciso A, 92 fracción VI, VII Y 93,
fracción 11, de la Ley que rigea este Órgano jurisdiccional, la parte actora
no porta elementos que acredite el interés legítimo.

Al respecto, resulta INFUNDADA la causal hecha valer por la autoridad
demandada Secretario de' Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México,
puesto que, para promover el juicio de nulidad ante este Órgano
jurisdiccional sólo es necesario acreditar su interés legítimo, como quedó
debidamente acreditado con los actos impugnados adminiculados, con la
COPIASIMPLEde la TARJETADE CIRCULACION,dirigido a nombre del C.

y que contiene la matrícula del vehículo
infraccionado cual produce plena convicción en el ánimo de
este juzgador y resultan suficientes para acreditar su interés jurídico, al
no haber exhibido la responsable documental alguna en contra, por lo
que dicho argumento resulta inatendible para sobreseer el juicio.

Lo anterior tiene sustento en la tesis de jurisprudencia de la Segunda Sala
de la Suprema .Corte de justicia de la Nación cuyos datos de
identificación, rubro y texto a continuación se señalan:

"No. Registro: 185,376

jurisprudencia

Materia(s): Administrativa

Novena Época

Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario judicial de la Federación y
su Gaceta

Tomo: XVI, Diciembre de 2002

Tesis: 2a.!J. 142/2002
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Página:242

INTERES LEGITIMO, NOCION DE, PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO
ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIO'SO ADMINISTRATIVO DEL
DISTRITO FEDERAL. De acuerdo con los artículos 39 y 92 fracción VI,
de la Ley de JusticiaAdministrativa de la Ciudad de México, para la
procedencia del juicio administrativo basta con que el acto de
autoridad impugnado afecte la esfera jurídica del actor, para que le
asista un interés legítimo para demandar la nulidad de ese acto,
resultando intrascendente, para este propósito, que sea, o no, titular
del respectivoderecho subjetivo, pues el interés que debejustificar el
accionante no es el relativo a acreditar su pretensión, sino el que le
asiste para iniciar la acción. En efecto, tales preceptos aluden a la
procedencia o improcedencia del juicio administrativo, a los
presupuestosde admisibilidad de la acciónante el Tribunal deJusticia
Administrativa; así, lo que se plantea en dichos preceptos es una
cuestión de legitimación para ejercer la acción, mas no el deber del
actor de acreditar el derecho que alegue que le asiste, pues esto
último es una cuestión que atañe al fondo del asunto. De esta forma
resulta procedente el juicio que intenten los particulares no sólo
contra actos de la autoridad administrativa que afecten sus derechos
subjetivos (interés jurídico), sino también y de manera más amplia,
frente a violaciones que no lesionen propiamente intereses jurídicos,
ya que bastauna lesión objetivaa la esferajurídica de la personafísica
o moral derivada de su peculiar situación que tienen en el orden
jurídico, de donde se sigue que los preceptos de la ley analizada,al
requerir un interés legítimo como presupuesto de admisibilidad de la
acción correspondiente, también comprende por mayoría de razón al
referido interés jurídico, al resultar aquél de mayores alcancesque
éste."

IV.- La SUBPROCURADORA DE LO CONTENCIOSO ADSCRITA A LA
PROCURADURíA FISCAL DE ESTA CIUDAD, en representación del
TESORERO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, manifiesta como PRIMERA causal
de improcedencia y sobreseimiento, en su oficio de contestación a la
demanda, señala que se configura la causal de improcedencia prevista
por la fracción 11,del Artículo 93, 92 Fracción IX, de la Ley de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México, ya que en el caso que nos ocupa,
el Tesorero de la Ciudad de México, no ha emitido mandamiento o actos
tendientes a hacer efectiva la multa impugnada.

A juicio de esta Juzgadora, la causal en estudio es INFUNDADA, toda vez
que del análisis de los autos en el presente expediente, se advierte el
recibo de pago a la Tesorería de la Ciudad de México, con línea de
captura por la cantidad de a $

acreditando el
pagó de dicha infracción, por lo que es claro que dicha autoridad, se
constituyó como autoridad ejecutora del acto a debate; motivo por el cual
no ha lugar a sobreseer el juicio respecto del mismo.
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V.- La misma autoridad fiscal, señala como SEGUNDA de sus causales de
Tribunal de )ustlda

Administrativa
de la

Ciudad de México

improcedencia, que se configura la causal de improcedencia contenida en
la fracción VII, del artículo 92, de la Ley de Justicia Administrativa de la
Ciudad de México, respecto del FORMATOMÚLTIPLEDE PAGO,ya que es
un documento que obtiene el particular para hacer un pago, de manera
voluntaria.

A juicio de esta Sala, la causal de improcedencia en estudio resulta
INFUNDADA, ya que la Boleta de Sanción impugnada con folio número

, impone a la parte actora la obligación de pagar diversa
multa, por lo que este H. Tribunal sí es competente para conocer del
presente asunto, ya que, como se indicó, las autoridades imponen a la
parte actora diversa multa, misma que adquiere el carácter de crédito
fiscal y que las autoridades ejecutoras requmeron su pago
correspondiente, a través del procedimiento fijado para tal efecto; por lo
que no es dable sobreseer el presente juicio.

Al no actualizarse en la especie alguna otra de las causales de
improcedencia o sobreseimiento previstas por los artículos 92 y 93 de la
Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad México, o de otra que deba ser
analizada de oficio en términos del artículo 70 de la misma Ley; de tal
manera, se procede al estudio del fondo del asunto.

,
VI.- Estejuicio consiste ~n resolver acerca de la validez o nulidad del acto
que ha quedado debidamente descrito en el primer resultando de esta
sentencia.

VII.- Una vez analízades los argumentos vertidos por las partes, previa
valoración de las constancias que integran el expediente en que se actúa,
de conformidad con la fracción I del artículo 91 de la Ley de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México, la parte actora en su primer
concepto de nulidad, señala que la boleta de infracción impugnada no
colma los requisitos de fundamentación y motivación de conformidad
con el artículo 16 Constitucional, ya que no señala en forma clara las
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que
se presentaron para la emisión del acto que se combate.

Por su parte la autoridad demandada, manifestó que contrario a las
afirmaciones de la parte actora, la boleta se encuentra debidamente
fundada y motivada, toda vez que para su emisión se cumplió con los
requisitos formales del procedimiento.
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En efecto le asiste la razón a la parte actora en virtud que del examen y
análisis de la Boleta de Sanción con folio se advierte que
no están debidamente motivada, ya que en ésta únicamente se menciona
de manera genérica la falta que incurrió el acclonante, esto es, el Agente
de Tránsito no señala las circunstancias que imperaban al momento en
que el accionante las cometiera, así cOfTIOlas consecuencias de dichas
conductas infractoras; sin precisar además si fue por dolo, mala fe o
causa de fuerza mayor, las causas que dieron origen a las infracciones en
comento, además no demuestra fehacientemente que el vehículo
infraccionado infringiera en las conductas señaladas, sin motivar
debidamente su dicho, ni exhibió algún otro medio de prueba que
adminiculado con la boleta impugnada, diera plena certeza de las
conductas que se le atribuyen al hoy actor; de ahí la imprecisión de la
responsable al emitir la referida infracción.

Circunstancias todas éstas que no se encuentran previstas en la Boleta de
Sanción que se impugna, por lo que al no proporcionar suficientes
elementos de juicio al respecto, no puede sino estimarse que hay una
falta de motivación que se traduce en una violación a los artículos 14 y 16
Constitucional, conforme al cual se deben exponer los motivos que
actualizan las hipótesis normativas y hacen aplicable la consecuencia
pertinente, y aunque esto implica una carga legal para los Agentes de
Tránsito, ello se justifica, en primer lugar, porque se trata de una carga
que les impone la Constitución, y en segundolugar porque la prevalencia
de su dicho puede dar lugar a arbitrariedades, que se deben tratar de
reducir al mínimo posible.

Asimismo, en la boleta de sanción que se cd[nbate, en ningún momento
se establece cuáles son las circunstancias especiales, razones particulares
o causas inmediatas que se consideraron, lo que era necesario para
establecer si existe adecuación entre los motivos aducidos y las normas
aplicables, lo anterior es así porque al estar consagrado como una
garantía constitucional, el que para que alguien pueda ser molestado en
su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, las autoridades
deben fundar y motivar su acto, esto con la finalidad de que no se
cometan abusos de poder o de autoridad en contra de una persona ya
sea física o moral, por el hecho de las facultades con que cuenta,
situación por la cual se llega a la convicción de que la Boleta de Sanción
que se impugna, carece de la debida fundamentación y motivación que
en derecho le corresponde.
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Ahora bien, por cuanto hace a la Boleta de Sanción con folio

se desprende que el actor cometió la infracción de "SE
PROHIBE A LOS CONDUCTORES DE TODO TIPO DE VEHICULOS

CIRCULAR SOBRE LOS CARR.tES EXCLUSIVOS DE TRANSPORTE
PUBLICO EN EL SENTIDO DE LA VIA O EN CONTRAFLUJO", descripción
que desde luego no cumple el requisito de debida motivación, ya que en
las boletas de infracción no se precisaron en forma clara las
circunstancias en que supuestamente ocurrieron los hechos pues no se
razonó y/o motivó por qué o cómo es el agente la autoridad llegó a la
conclusión de las diversas conductas descritas con antelación,

.{

transgrediendo así, la dis~sición contenida en el REGLAMENTO DE
TRÁNSITO, para tener porjdebldamente motivado el acto impugnado,
en términos del artículo 16de la Constitución Política..~"

f
,~'

i..!
\

-~.,

A mayor abundamiento ~I artículo 60, inciso b), del REGLAMENTO DE

TRÁNSITO DEL DISTRITQTFEDERAL, dispone:

"Artículo 60.- Las sancicnes en materia de tránsito, señaladas en este
;)

Reglamento y demás disposiciones jurídicas, serán impuestas por el
agente que tenga conocimiento de su comisión y se harán constar a
través de boletas seriadas autorizadas por la Secretaría y por Seguridad
Pública o reclbosjernttidos por los equipos electrónicos portátiles (Hand
heId), que para su,validez contend rán:---------------------------------------------------

\~

(...}--------------------,;:..---------------------------------------------------------------------------------
b) Fecha, hora, Iygar y descripción del hecho de la conducta infractora ..."

Al respecto, si bien ,¡escierto que el precepto en análisis señala que el
agente de tránsito debe realizar una breve descripción del hecho de la
conducta infractora] también lo es que no debe ser tan escueto, como lo
hizo el agente, puesto que esto, deja lugar a dudas acerca de la veracidad
de las imputaciones hechas al hoy actor.

En este orden de ideas, al ser la boleta de sanción controvertida, un acto
carente de los requisítos legales que todo acto de autoridad debe reunir y
que se consagran en el citado artículo 16 de nuestra Carta Magna, así
como en el artículo 60, inciso b), del Reglamento de Tránsito del Distrito
Federal, debe declararse su nulidad precisamente por la falta de dichos
requisitos.- Sirve de apoyo a las anteriores consideraciones la
Jurisprudencia S.5.1J. 1, de la Cuarta Época, de esta Sala Superior, que
aparece publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, de dieciocho
de noviembre de dos mil diez, que dice:
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"MOTIVACIÓN, SANCiÓN EN MATERIA DETRÁNSITO.- Paracumplir con
el requisito de motivación previstoen la fracción 11incisoa)del artículo 38
del Reglamentode Tránsito Metropolitano, la sancióndeberá constar en
una boleta seriadaautorizada por la Secretaríade Transportesy Vialidad
y la Secretaríade Seguridad Pública, en la que el Agente anotará una
breve descripción del hecho de la conducta infractora que amerite ser
sancionada por la autoridad; no basta para cumplir con este requisito,
que el agente se limite a transcribir el precepto legal que considere
infringido por el conductor, sino que debe señalar las circunstanciasde
modo, tiempo y lugar de la conducta infractora."

Lo señalado se sustenta en la Tesis jurisprudencial número 1, emitida por
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, segunda
época, aprobada en sesión plenaria de la Sala Superior del 4 de junio de
1987, publicada en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito
Federal, el 29 del mismo mes y año, que a continuación se transcribe:

"FUNDAMENTACiÓN Y MOTIVACIÓN.- Para que tenga validez una
resolución o determinación de las Autoridades del Departamento del
Distrito Federal,se debe citar con precisión el precepto legal aplicable,
así como también las circunstanciasespeciales,razones particulares o
causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la
emisión de ese acto; además de que exista una adecuación entre los
motivos aducidos y las normas aplicables, o sea, que en un caso
específico se configuren las hipótesis normativas, requisitos sin los
cuales,no puede considerarsecomo debidamente fundado y motivado
el acto de autoridad".

También cobra aplicación la Tesis jurisprudencial VI, 2. j/248, de la Octava
Época, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito,
publicada en la Gaceta del Semanario judicial de la Federación, en el
Tomo 64, en Abril de 1993, Página 43, que a la voz dice:

"FUNDAMENTACIÓN MOTIVACiÓN DE LOS ACTOSy
ADMINISTRATIVOS.- De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo
acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado,
entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el
precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también debe
señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones
particulares o causasinmediatas que se hayantenido en consideración
para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista
adecuaciónentre losmotivos aducidosy lasnormas aplicables,esdecir,
que en el casoconcreto se configuren las hipótesis normativas. Estoes,
que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser
molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de
mandamiento escrito de autoridad compete que funde y motive la
causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades
que se apeguensus actos a la ley, expresandode que ley se trata y los
preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En
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materia administrativa, especlñcarnente. para poder considerar un acto
autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se
citen: a).-Loscuerposlegéi!esy preceptosque seesténaplicandoal caso
concreto, es decir, los S,upuestosnormativos en que se encuadra la
conducta del gobernadp para que esté obligado al pago, que serán
señalados con toda e~actitud, precisándose los incisos, subincisos,
fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y
preceptosque otorgsrjcompetencta o facultades a lasautoridades para
emitir el acto en agra~Odel gobernado.

En atención a lo antes ~sentado, esta juzgadora estima procedente
declarar la nulidad lisa y llana de los actos impugnados, con apoyo en
las causales previstas poqlas fracciones II y IV del artículo 100 Yfracción 11
del artículo 102 de la ~ey de justicia Administrativa de la Ciudad de
México, quedando obligada la autoridad demandada denominada
SECRETARIO DE SEGUllDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a
restituir al actor en el~oce de sus derechos indebidamente afectados,
ello implica dejar sin, efecto las boletas de sanción impugnadas con
números de folio , por ende, retirarlas del
Registro o Sistema jde Infracciones de la Secretaria de Seguridad
Ciudadana de la Ciu~d de México, así como, dejar sin efectos los puntos
de penalización, en jazón de ser consecuencia o producto de los actos
nulos, con todas sis consecuencias legales, asimismo, el TESORERO,
deberá efectuar la aevolución de la cantidad pagada indebidamente en
relación a dicho act~ declarado nulo, por la cantidad que se desprende de
la línea de captura , por la cantidad de a

A fin de que estéi.en posibilidad de dar cumplimiento al presente fallo,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 102, fracción 11,y
penúltimo párrafo, y 152 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad
de México, se I~ concede a la autoridad responsable un término de
QUINCE DíAS HÁBILES, que empezará a correr a partir del día siguiente a
aquél en que surta sus efectos la notificación de este fallo. Esde aplicarse
la jurisprudencia 21 de la Sala Superior de este Tribunal, publicada en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal, el quince de octubre de 1990, cuya
literalidad es:

"GOCE DE LOS DERECHOS INDEBIDAMENTE AFECTADOS, RESTITUCION
DEL.- Cuando la sentencia resuelva que es conducente restituir al
demandante en el goce de los derechos que indebidamente le hayan sido
afectados, la autoridad demandada está obligada a proceder en los
términos de dicha sentencia, de acuerdo con el artículo 81 de la Ley que
regulaesteTribunaL"

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



-10-

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 1°, 96, 98, fracción 1,
100, 102, 141, 142, 150, 151 Y demás relativos de la Ley de justicia
Administrativa de la Ciudad de México, así como los artículos 1, 3, 5
fracción 111, 27, 30, 31, 32 fracción XI, y demás aplicables' de la Ley
Orgánica del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudaq de México.

¡

RESUELVE

PRIMERO.-No se sobresee el presente juicio.

SEGUNDO.- La parte actora acreditó los extremos de su acción.

TERCERO.- Se declara la NULIDAD LISA y LLANA de los actos
impugnados precisados en el primer resultando de este fallo, con todas
sus consecuencias legales, quedando obligada la responsable a dar
cumplimiento al mismo dentro del término indicado en el Considerando

VII.

CUARTO.-Se hace saber a las partes que en términos de lo dispuesto por
el artículo 151 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México,
en contra de la presente sentencia no procede el recurso de apelación.

QUINTO.- A fin de garantizar debidamente el derecho humano de acceso
a la justicia, las partes podrán acudir ante el Magistrado Instructor para
que les explique los alcances de la presente resolución.

SEXTO.-NOTIFíQUESEPERSONALMENTEy, en su oportunidad archívese
el presente asunto como total y definitivamente concluido.

Así, lo resuelven y firma Licenciada Ma~ía Luisa Gómez Martin
" ,

Magistrada de la Ponencia Seis, Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de
Justicia Administrativa de la Ciudad de Mé~ico, quien actúa ante la

f
Licenciada LAQRA ANGÉLICA GARCíA

~
Secretaria de Acuerdos,
MUNGuíA; quien da fe.

GÓMEZ MARTIN.
TRUCTORA.

LIC. LAURAANGÉLI
SECI"C'IO:.._L·........-u
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ACTOR:

HA CAUSADO EJECUTARlA

i.~
Ciudad de México, doce de abril de dostil veintitrés.- Visto el estado

procesal que guardan los presentes autos] de los que se desprende que
~

ninguna de las partes interpuso recursqfde apelación en contra de la

sentencia dictada por esta Sala, es que aljespecto, SEACUERDA: tomando
~

en consideración que en la certificación ~I día de hoy, se indica que a la
~fecha no se ha turnado promoción algunq~porparte de la Oficialía de partes

.~;

de este Tribunal que constituya un m~~io de defensa en contra de la
{t

sentencia de mérito; y en atención a lo~anterior, se hace constar que en
{~

consecuencia, con fundamento en lo di~~uesto por el artículo 105 de la Ley

de Justicia Administrativa de la Ciudad je México, se declara ejecutoriada
·~t

la sentencia de fecha veintiocho de feJi,r.ero de dos mil veintitrés.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE A LA'jPARTES.- Así lo proveyó y firma la
~.;l

Licenciada MARíA LUISA GÓMEZ MAR'fíN, Magistrada de la Segunda Sala

del Tribunal de Justicia Administrativa .:.~"la Ciudad d exico, quien actúa

Acuerdos

NG
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